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acerca de la segunda especialidad

Quiénes deben asistir

Con el nuevo Código Procesal Penal, el proceso se desarrolla bajo los principios de 
contradicción e igualdad. Adicionalmente, la oralidad es la esencia del juzgamiento pues 
permite que los juicios se realicen con inmediación y publicidad, a la vez que la libertad 
del imputado es la regla durante el proceso.

El nuevo proceso penal permite desarrollar procesos penales transparentes y oportunos 
en los que los derechos de las partes procesales están garantizados. El papel de los 
jueces, fiscales, policías y abogados está claramente definido y debidamente separado. 
En este lapso de su aplicación (más de 10 años), se ha evidenciado una serie de 
dificultades y vacíos en este nuevo cuerpo legislativo, lo que exige fortalecer nuestra 
justicia penal. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Católica de Santa María, 
a través de su programa de Segunda Especialidad en Derecho Procesal Penal, pone a 
disposición de profesionales de las áreas de Derecho, un plan de estudios diseñado 
para fortalecer los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas en procesal penal, 
y así formar mejores profesionales altamente capacitados que exige ahora la aplicación 
del Código Procesal Penal.

La Segunda Especialidad, constituye un aporte en beneficio de la comunidad en general, 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas asume este desafío de contar con una 
administración de justicia moderna, predecible, pronta y eficaz.

Profesionales de Derecho (abogados, litigantes, magistrados, auxiliares 
jurisdiccionales, asistentes en función fiscal, profesores universitarios e 
investigadores jurídicos), letrados comprometidos con el fortalecimiento de 
la administración de justicia en materia procesal penal.



PLAN DE ESTUDIOS

plana docente

CICLO I
(Semestre impar 2021)

de abril a julio

CICLO II
(Semestre Par 2021)

de septiembre a 
diciembre

Módulo I: Introducción al nuevo código procesal penal
Módulo II: La investigación preparatoria
Módulo III: Medidas coercitivas
Módulo IV: Técnicas de litigación oral penal I
Módulo V: Etapa intermedia

• Mg. Ricardo Elías Puelles (Lima)
• Mg. Consuelo Cecilia Aquize Díaz
• Mg. Carlos Herrera Mogrovejo
• Dr. Jaime Coaguila Valdivia
• Mg. Mauro Pari Taboada
• Dr. Francisco Celis Mendoza (Lima)
• Dr. Julio César Santa Cruz
• Mg. Fernan Fernández Ceballos

• Mg. Carlos Mendoza Banda
• Dr. Giampool Taboada Pilco (Trujillo)
• Mg. Fidel Rojas Vargas (Lima)
• Mg. Orlando Abril Salas
• Dr. Jorge Luis Salas Arenas (Lima)
• Mg. Freddy Apaza Noblega
• Dr. Fernando Ugaz Zegarra (Lima)

Módulo VI: La defensa en el nuevo modelo procesal
Módulo VII: Juicio, prueba y sentencia
Módulo VIII: Procesos especiales
Módulo IX: Técnicas de litigación oral penal II
Módulo X: Los recursos y costas



inicio de clases: 
09 de abril de 2021

duración: 
02 semestres académicos

horario: 
Viernes: 18:00 - 21:30 h.
Sábado: 09:00 - 13:00 h.

inversión: 
S/ 250.00 (Derecho de inscripción)

S/ 520.00 (05 cuotas por semestre académico, 
                           según cronograma)

Accede a nuestro manual de pagos en el siguiente link:
https://bit.ly/pagos-UCSM

informes: 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCSM
Cel. 931 773 807 - 953 710 466
e-mail: especialidades.juridicas@ucsm.edu.pe
www.ucsm.edu.pe



inscripciones: 
Del 23 de febrero al 30 de marzo

PROCESO DE INSCRIPCIÓN:
• Ingresar a la página web de la UCSM: 
   www.ucsm.edu.pe
• En la parte inferior encontrará el enlace 
   “INSCRIPCIONES 2das Especialidades Derecho”
• Seguir los pasos que se indican en el enlace
• Realizar el pago de derecho de inscripción en los 
   bancos: BCP, Scotiabank, Interbank o Caja Arequipa
• Escanear y adjuntar los siguientes documentos:

  a) DNI vigente
  b) Voucher de pago
  c) Título Profesional inscrito en la SUNEDU
  d) Fotografía tamaño pasaporte

entrevista personal:
29 y 30 de marzo




